
Nº 2023/12-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DÑA.  MARÍA  DEL  MAR  SÁNCHEZ  IZARRA,  CONCEJALA-SECRETARIA  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 18 de diciembre de 2023,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

35.- PROPUESTA CONTRATACIÓN. APROBACIÓN INICIO, EXPEDIENTE Y
PLIEGOS  ACUERDO  MARCO  SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE
SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  Y  TRABAJOS  DE  SEÑALIZACIÓN
HORIZONTAL     EN     LA     RED     VIARIA     DEL AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD  REAL  

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2023/38453

Cargo  que  presenta  la  propuesta:  CONCEJAL  DELEGADO  DE  CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVA

Vistos los antecedentes relativos al  expediente de aprobación del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas con sus anexos, para

la celebración de ACUERDO MARCO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,

PARA LA SELECCIÓN DE UN CONTRATISTA PARA FIJAR LAS CONDICIONES DE

LOS  CONTRATOS,  PARA EL  SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE  SEÑALIZACION
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VERTICAL Y TRABAJOS DE SEÑALIZACION HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL,  habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno

Local en sesión celebrada el 30 de Octubre de 2023, modificado en sesión de la Junta de

Gobierno Local de 13 de noviembre de 2023, la necesidad del expediente de contratación,

según señala el  Art.  28 de la ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector

Público, y los informes favorables obrantes en el  mismo, y atendido que corresponde

resolver  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional

Segunda. 4 LCSP, siendo necesario llevar a cabo el expediente de contratación por la

imposibilidad de atender la totalidad de las labores comprendidas en este contrato con

medios municipales propios, debido al incremento registrado en la ciudad en los últimos

años,  así  como  que  la  evolución  de  las  técnicas  de  señalización,  exigen  un  notable

esfuerzo para una adecuada gestión de la movilidad del tráfico en el interior de la ciudad,

lo que lleva aparejado, necesariamente, la adaptación de las tareas de mantenimiento y

conservación de los elementos que conforman la red de señalización horizontal y vertical

cuya  eficaz  gestión,  estado  e  información  suministrada,  resulta  imprescindible  para

garantizar los niveles de Seguridad Vial que se requieren, es por lo que propongo a la

Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el inicio, el expediente de contratación de acuerdo marco y, convocar

procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  para  la  adjudicación  del  mismo  a  un

empresario, del que se derivarán los contratos a celebrar con arreglo a los límites del

mismo  y  en  las  condiciones  fijadas,  para  el  SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE

SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN LA

RED  VIARIA DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL,  por  un  valor  estimado  de

200.000 € + IVA (42.000 €). 

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es

Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
D

LT
vY

3k
jR

bj
dh

bm
ih

+
m

F
irm

ad
o 

po
r 

C
O

N
C

E
JA

LA
 P

A
R

. C
IU

D
A

D
A

N
A

, I
N

F
O

R
M

A
T

IC
A

, A
E

 M
. M

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 IZ

A
R

R
A

 e
l 1

8/
12

/2
02

3 
21

:0
3:

12
F

irm
ad

o 
po

r 
A

LC
A

LD
E

 D
E

L 
A

Y
T

O
. D

E
 C

IU
D

A
D

 R
E

A
L 

F
R

A
N

C
IS

C
O

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 J
IM

É
N

E
Z

 e
l 1

9/
12

/2
02

3 
09

:0
5:

47
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 4



Nº 2023/12-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

A este expediente de contratación se le aplica la tramitación anticipada prevista en

la Disposición Adicional Tercera.2 LCSP, la cual permite la indicada tramitación de

los contratos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente

(2024),  si  bien  la  adjudicación  queda  sometida  a  la  condición  suspensiva  de

existencia  de  crédito  dentro  del  referido  presupuesto  que  deberá  certificar  la

Intervención Municipal. 

Se trata de un gasto de carácter plurianual  que abarcaría los ejercicios  2024 y 2025,

ambos  inclusive,  por  lo  que  en  el  ejercicio  2024  y  2025,  se  consignará  el  crédito

presupuestario suficiente para atender los gastos derivados de este acuerdo marco y los

contratos que se formalicen a partir de él.

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas con sus anexos y el Pliego de

Cláusulas  Administrativas  Particulares,  para  la  adjudicación  del  Acuerdo  Marco  a  un

empresario,  con  el  que  se  celebrarán  los  contratos  derivados  de  "SUMINISTRO  DE

ELEMENTOS  DE  SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  Y  TRABAJOS  DE  SEÑALIZACIÓN

HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, dándole

la publicidad preceptiva según la legislación vigente. 

TERCERO.- Queda excluida la revisión de precios tanto en el Acuerdo Marco, como en

los contratos derivados. 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, al servicio de Movilidad del
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CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Excmo. Ayuntamiento, y, para su desarrollo y tramitación a Contratación Administrativa. 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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